
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022540  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/105 C (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS EN LOS JUICIOS ORALES 
MERCANTILES. PARA LA VALIDEZ DE LA CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE 
LAS CONTIENEN, NO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE HAGA CONSTAR QUE "ES COPIA 
FIEL Y EXACTA" DEL REGISTRO ORIGINAL. 
 
El artículo 1390 Bis 28 del Código de Comercio establece la obligación del secretario del Juzgado de 
certificar el medio digital en donde se encuentren registradas las audiencias en el juicio oral mercantil, así 
como de identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar 
que pueda alterarse. De la interpretación conjunta del artículo mencionado, con el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, en términos de su 
artículo 1063, se concluye que son elementos indispensables y, por tanto, mínimos para que dicha 
certificación tenga validez, los siguientes: 1. El juzgado de origen y el número de expediente; 2. El tipo de 
audiencia y la fecha; 3. La firma y nombre del secretario del órgano jurisdiccional, así como la mención 
de que se certifica que el disco que contiene la reproducción de la audiencia coincide con su original, o 
con la videograbación que obra en el equipo respectivo; y, 4. El sello del órgano emitente; de manera que 
no es necesario hacer constar indefectiblemente y de manera literal que "es copia fiel y exacta" del registro 
original, para dar certeza jurídica de que su contenido coincide con el archivo resguardado en el órgano 
jurisdiccional. En el entendido de que cuando en el juicio de amparo, los medios ópticos o discos versátiles 
digitales (DVD) en que se registren las mencionadas videograbaciones, sean exhibidos por parte de la 
autoridad responsable, con su informe justificado, y no se encuentren certificados, o la certificación no 
contenga los requisitos mínimos antes precisados, tal circunstancia no lleva a establecer que deba 
concederse el amparo a la parte quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable cumpla con el 
requisito de certificar debidamente los discos, sino que lo procedente es que el órgano de amparo, antes 
de emitir la sentencia respectiva, requiera a la autoridad responsable que remita nuevamente el medio 
digital con la certificación que cumpla con tales requisitos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley de 
Amparo, el cual prevé la facultad del órgano jurisdiccional de recabar oficiosamente las pruebas rendidas 
ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022538  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/68 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (NAFIN). HIPÓTESIS EN LA QUE TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios sobre si 
en caso de cese injustificado, los trabajadores de confianza de dicha institución financiera, tienen o no 
derecho a, además de la indemnización, al pago de salarios caídos. 
 
Criterio jurídico: Los trabajadores de confianza de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo (Nafin), sí tienen derecho al pago de salarios caídos en algunas 
hipótesis.  
 
Justificación: Las Condiciones Generales de Trabajo de dicha institución (1994-1997 y 2006), señalan 
que los trabajadores de confianza tendrán derecho al pago de los salarios caídos, toda vez que sus 
artículos 216 y 217 prevén el derecho de éstos a recibir la indemnización que les corresponda en caso 
de cese injustificado; por su parte el artículo 218 dispone que tendrán derecho al pago de las 
indemnizaciones mencionadas en el artículo 220; por tanto, si este último en su fracción III, obliga a la 
institución a que cubra al trabajador el importe de tres meses de salario, independientemente del pago de 
los salarios caídos desde la fecha del cese hasta que se le pague la indemnización correspondiente, es 
inconcuso que ese derecho es aplicable también a los trabajadores de confianza, siempre y cuando se 
trate de aquellos a los que les sean aplicables las Condiciones Generales de Trabajo descritas, puesto 
que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, se adicionó 
un párrafo cuarto al artículo 3o. de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que a los trabajadores 
de confianza de las sociedades nacionales de crédito ya no les serán aplicables las Condiciones 
Generales de Trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022534  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 59/2020 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL ACUERDO 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SU 
CUMPLIMIENTO INMEDIATO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes conocieron de diversos recursos de queja ante la 
negativa del Juez de Distrito de requerir a la autoridad responsable el cumplimiento inmediato de la 
sentencia que otorgó la protección constitucional en contra de una orden de aprehensión. Al analizar su 
procedencia, sostuvieron un criterio distinto con relación al cumplimiento de las características de 
trascendencia y gravedad, previstas en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
negativa del Juez de Distrito para requerir el cumplimiento inmediato de la sentencia que concedió la 
protección constitucional contra una orden de aprehensión tiene la naturaleza trascendental y grave para 
efectos de la procedencia del recurso de queja, en virtud de que, de resultar fundado, existiría la posible 
afectación a un derecho de primer rango como es la libertad personal. 
 
Justificación: El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 
condiciona su procedencia a que la resolución impugnada no admita expresamente el recurso de revisión 
y que, por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar un perjuicio irreparable a alguna de las 
partes. Al respecto, este alto tribunal ha establecido que esa naturaleza depende de que el contenido de 
la resolución produzca efectos que impliquen consecuencias en el futuro y que éstas, por razón de sus 
efectos, sean capaces de causar una afectación tal que pueda calificarse como grave. Ahora bien, el 
artículo 77, tercer párrafo, de la Ley de Amparo establece una excepción a la regla sobre el momento en 
que surte efectos la sentencia de amparo tratándose de delitos considerados no graves o que no ameriten 
prisión preventiva oficiosa, al señalar que sus efectos son inmediatos. Esto, en virtud de que el legislador 
federal estimó que los derechos fundamentales que podrían verse vulnerados con los actos previstos en 
la citada porción normativa debían protegerse especialmente, por lo que debía restituirse de manera 
inmediata a la parte quejosa en el pleno goce del derecho humano violado, incluso antes de que cause 
ejecutoria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022527  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/25 C (10a.)  
 

RECURSO DE APELACIÓN. SU PROCEDENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL POR FALTA DE PAGO DE RENTAS, NO ESTÁ 
SUJETA A INTERPRETACIÓN ADICIONAL DE LOS ARTÍCULOS 626 Y 168 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el recurso de 
apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, antes de 
acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un juicio ordinario civil por falta 
de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo que debe agotarse el recurso de 
apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar la procedencia, sin necesidad de 
interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza una excepción al principio de 
definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es necesario interpretar dicho artículo con 
la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización y los diversos 168 y 169 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 
 

Criterio jurídico: El recurso de apelación regulado en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua procede contra las resoluciones recurribles cuando el negocio sea estimable 
pecuniariamente y su importe exceda de 500 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
 

Justificación: Para efectos de su aplicación, el mismo precepto hace una remisión expresa al artículo 168 del 
mismo Código, en el que se indica que para determinar la cuantía del juicio se tendrá en cuenta únicamente 
lo que demande la parte actora como suerte principal a la fecha de la interposición de la demanda. Además, 
es irrelevante si las acciones deducidas guardan o no identidad con las que menciona el diverso 169 del código 
procesal civil, es decir, aquellas que deriven de contratos en los que se pacten prestaciones o pensiones 
periódicas. Lo anterior es así, porque la cohesión entre las disposiciones mencionadas permite afirmar que 
para comprender su significado es innecesario acudir al contenido de otras normas ubicadas fuera de su 
contexto jurídico, dada la claridad del legislador al diseñar un sistema impugnativo completo y expreso que 
permite discernir las reglas de procedencia aplicables, atendiendo a la literalidad de ambas normas, por lo que 
no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley 
de Amparo, al no requerir de una interpretación adicional; además, porque al regular aquel medio de 
impugnación el legislador no tuvo en cuenta alguna clasificación basada en determinados conceptos, ya que 
de haberlo ideado de esa forma, lo hubiera señalando expresamente. Entonces, conforme al principio general 
de derecho que dispone: "donde la ley no distingue, el juzgador tampoco puede distinguir", no es necesario 
diferenciar entre la naturaleza de las acciones deducidas para determinar la procedencia de la apelación en 
razón de la cuantía. En el mismo sentido, es evidente que el sistema conformado por los artículos 626 y 168 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua pertenece a un ámbito de aplicación distinto al 
del artículo 169, ya que el primero regula la procedencia del recurso de apelación y el segundo se refiere a la 
competencia por cuantía, lo que permite descartar la idea de un posible conflicto de normas susceptible de ser 
solucionado atendiendo a una regla de especialidad, pues no están relacionados ni constituyen una unidad 
lógica y menos identidad de materia. Por tanto, el artículo 169 del cuerpo de leyes en consulta no es aplicable 
para determinar en qué casos procede o no el recurso de apelación ni justifica llevar a cabo una interpretación 
adicional del sistema normativo que regula de manera clara y explícita ese aspecto. 
 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022526  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/27 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. LA INCLUSIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 
(UMA) EN EL ARTÍCULO 626 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA, NO REQUIERE DE INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL PARA FIJAR EL MONTO A QUE ALUDE EL PROPIO PRECEPTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el 
recurso de apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua antes de acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un juicio 
ordinario civil por falta de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo que 
debe agotarse el recurso de apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar la 
procedencia, sin necesidad de interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza una 
excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es necesario 
interpretar dicho artículo con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización y 
los diversos 168 y 169 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
Criterio jurídico: El artículo 626 mencionado, al establecer la procedencia del recurso de apelación 
contra las sentencias dictadas en juicios ordinarios civiles estimables pecuniariamente, siempre que el 
importe del negocio exceda de 500 Unidades de Medida y Actualización (UMA), no obliga al quejoso a 
realizar un ejercicio interpretativo distinto a la simple intelección de la norma, ni es necesario que acuda 
a la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización o desentrañar el procedimiento 
a seguir hasta fijar su importe. 
 
Justificación: Lo anterior, porque se trata de valores que se encuentran publicados en el Diario Oficial 
de la Federación y son del conocimiento público. En consecuencia, el justiciable puede conocer en todo 
momento el valor que la Unidad de Medida y Actualización tiene en determinada fecha, sin necesidad de 
realizar una interpretación sistemática del código adjetivo civil local, en relación con algún otro 
ordenamiento legal. De ahí que la mención de ese factor de actualización en la norma que prevé la 
procedencia del recurso de apelación contra las resoluciones pronunciadas en juicios de cuantía 
determinada no configure la excepción al principio de definitividad prevista en el último párrafo de la 
fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022524  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/26 C (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 626 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL POR FALTA DE PAGO DE RENTAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el 
recurso de apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, antes de acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un 
juicio ordinario civil por falta de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo 
que debe agotarse el recurso de apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar 
la procedencia, sin necesidad de interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza 
una excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es 
necesario interpretar dicho artículo con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización y los diversos 168 y 169 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
Criterio jurídico: La sentencia definitiva dictada en un juicio ordinario civil por falta de pago de rentas, 
cuando el importe de la suerte principal resulte superior a las 500 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), a la fecha de interposición de la demanda, es apelable en términos del artículo 626 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, en relación con el diverso 168 de la misma codificación, 
por lo que el quejoso tiene obligación de interponer ese medio ordinario de defensa antes de acudir al 
juicio de amparo, en cumplimiento al principio de definitividad previsto en el artículo 61, fracción XVIII, de 
la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Es así, porque el capítulo que regula el recurso de apelación sólo condiciona su 
procedencia contra las sentencias emitidas en asuntos de cuantía determinable, es decir, el importe de 
lo que demande la parte actora por concepto de suerte principal sobrepase las Unidades de Medida y 
Actualización señaladas, sin hacer ninguna otra distinción o exclusión con base en la naturaleza de la 
acción ejercitada. Entonces, conforme al principio general de derecho que señala: "donde la ley no 
distingue, el juzgador tampoco puede distinguir", se concluye que el recurso de apelación es procedente 
en el supuesto mencionado, sin importar que las acciones deducidas se relacionen con un contrato de 
arrendamiento o se demande exclusivamente el pago de rentas insolutas. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022522  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 56/2020 (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. LA ACCIÓN PARA SOLICITAR SU MODIFICACIÓN PUEDE EJERCERSE, 
INDISTINTAMENTE, EN UN PROCEDIMIENTO PRINCIPAL O EN UNO INCIDENTAL 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y VERACRUZ). 
 
Hechos: En distintos asuntos donde se solicitó una modificación de la pensión alimenticia, un tribunal 
colegiado en materia civil del Séptimo Circuito determinó que la parte solicitante sólo podía promoverla a 
través de un juicio principal, mientras que el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito estableció que 
podía ejercerse indistintamente en la vía incidental o a través de un juicio autónomo. 
 
Criterio jurídico: En las legislaciones de los Estados de Veracruz y Jalisco no existe norma de carácter 
prohibitivo que impida al justiciable ejercer la acción de modificación de pensión alimenticia en un 
procedimiento incidental, por lo que el juzgador no debe impedir el ejercicio del derecho de acción en la 
vía que el actor elija. Cuando el legislador no establece de manera expresa si el derecho que se pretende 
deducir debe ejercerse en un procedimiento incidental o en uno principal, y además hay similitudes 
procesales, se debe concluir que el actor tiene la potestad legal para elegir el tipo de procedimiento que 
desea seguir, y que, si ha elegido la vía incidental, es atendiendo a la naturaleza abreviada de la misma 
y a que guarda relación con el juicio principal. 
 
Justificación: De acuerdo con la legislación vigente de Veracruz y Jalisco, se observan las mismas 
formalidades esenciales en la vía incidental y en la principal: se ponen a consideración del juzgador las 
nuevas condiciones en las que se encuentre el deudor alimentario, se otorga al demandado un término 
para contestar la demanda, se contempla la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, de rendir 
alegatos y, además, se prevé un plazo determinado para resolverse. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022515  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 55/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. LA PERSONA 
AUTORIZADA EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO CUENTA CON FACULTADES PARA INTERPONERLO. 
 
Hechos: Dos tribunales colegiados, al resolver diversos amparos en revisión, analizaron si la persona 
autorizada en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio se encontraba facultada para 
promover el incidente de liquidación de sentencia previsto en el artículo 1348 de ese mismo ordenamiento. 
Los tribunales contendientes sostuvieron criterios distintos: uno consideró que por tratarse del ejercicio 
de un derecho sustantivo la persona autorizada no estaba facultada para hacerlo, mientras que el otro 
concluyó que por ser una extensión del juicio principal sí podía promoverlo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el incidente 
de liquidación previsto en el artículo 1348 del Código de Comercio entraña el ejercicio de un derecho 
sustantivo, íntimamente relacionado con la litis principal, como lo es la cuantificación de una sentencia 
que no contiene una cantidad líquida y que ha sido dictada a favor del accionante incidental. De ahí que 
la persona autorizada en términos amplios del artículo 1069 de ese mismo ordenamiento no se encuentra 
facultada para promoverlo, pues en dicho artículo solamente se le confieren facultades orientadas a 
facilitar la realización de los actos procesales ahí previstos, sin que pueda interpretarse que se trata de 
un acto en defensa de los intereses del autorizante, porque entraña un derecho sustantivo de éste que 
requiere delegación expresa. 
 
Justificación: La presentación del incidente de liquidación de sentencia es un ejercicio que se encuentra 
reservado únicamente para el titular del derecho o su legítimo representante legal, así que no puede 
promoverlo la persona autorizada en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio. Lo 
anterior, por ser un acto de naturaleza sustantiva en tanto tiene por objeto desentrañar un aspecto 
esencial de la litis principal, como es la determinación del contenido y alcance del derecho cuya existencia 
fue previamente decretada como cosa juzgada en la sentencia definitiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022513  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 58/2020 (10a.)  
 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Dos tribunales colegiados de circuito analizaron la procedencia del amparo indirecto en contra 
de diferentes resoluciones definitivas dictadas dentro de juicios civiles donde se ordenó la realización de 
estudios socioeconómicos a las personas quejosas. Uno de los tribunales colegiados determinó que el 
juicio de amparo indirecto no era procedente, pues consideró que la realización de un estudio 
socioeconómico es un acto intraprocesal que no vulnera derechos sustantivos; en contraste, para el otro 
tribunal, ese acto sí es susceptible de transgredir el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, lo 
que hacía procedente el juicio de amparo indirecto. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la orden de practicar un estudio socioeconómico 
judicial es susceptible de transgredir el derecho humano a la intimidad, como parte del derecho sustantivo 
a la vida privada, e incluso, en caso de que se ordene la visita domiciliaria, es susceptible de transgredir 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
 
Justificación: El estudio socioeconómico es un instrumento que tiene como finalidad ubicar en un nivel 
socioeconómico a una persona y contribuir al conocimiento de su entorno familiar, económico y social. 
Se realiza mediante el sistema de entrevista y preferentemente mediante la visita domiciliaria. A fin de 
llevar a cabo el estudio socioeconómico, el o la trabajadora social realizará al menos una entrevista de la 
que podrá obtener información sobre el ambiente socioafectivo y económico, y su interrelación con el 
medio externo de la persona destinataria del estudio, lo que constituyen los extremos más personales de 
la vida y, por tanto, de la intimidad de las personas. Además, en el caso de que el estudio socioeconómico 
se ordene desarrollar en el domicilio de la persona entrevistada, ese acto es susceptible de transgredir el 
derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, como parte de la intimidad personal, pues implica 
conceder acceso a un espacio reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima, toda 
vez que el o la entrevistadora constatará de primera mano las interacciones sociales de la dinámica 
familiar. Por esta razón se surte la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, de la Ley de Amparo y 114, fracción IV, de la abrogada 
ley de la materia. Al tratarse de un acto de imposible reparación, susceptible de transgredir la intimidad 
personal, el o la Juez de amparo deberá analizar, en cada caso concreto, la constitucionalidad de la 
práctica del estudio socioeconómico y efectuar el control de su legalidad, lo que implica verificar que la 
prueba sea idónea y pertinente en el proceso judicial de origen para llegar al conocimiento de la verdad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022512  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 57/2020 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE 
PUBLICAR LOS EDICTOS. 
 
Hechos: Los tribunales colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de la 
consecuencia jurídica que debe decretarse para el caso del incumplimiento en que incurre la parte actora 
del juicio oral mercantil, derivado de su obligación procesal de publicar los edictos ordenados para 
emplazar a la parte demandada. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, ante la 
circunstancia de incumplimiento descrita, debe operar la caducidad de la instancia prevista en el Código 
de Comercio y no una diversa sanción jurídica. 
 
Justificación: En el juicio oral mercantil impera el principio dispositivo, consistente en que la iniciación e 
impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no en el juzgador. Por ello, la inactividad 
de las partes de impulsar la continuación del procedimiento para que el juez esté en oportunidad de poner 
el juicio en estado de resolución y cumplir con su obligación de impartición de justicia pronta y expedita, 
es sancionada mediante la figura jurídica de la caducidad. Siendo así, ante el incumplimiento del deber 
procesal conferido al actor de publicar los edictos ordenados para emplazar al demandado, es aplicable 
la caducidad prevista en el artículo 1076 del Código de Comercio, que se actualiza una vez transcurridos 
los ciento veinte días posteriores al requerimiento, sin que medie promoción del actor en la que se 
evidencie su voluntad de continuar con la conclusión del juicio. No es posible considerar que en la 
legislación mercantil exista una laguna jurídica sobre este tema, de forma que no es dable procurar 
integrar la norma a partir de interpretaciones derivadas de otras legislaciones, como lo sería la Ley de 
Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022510  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 42/2020 (10a.)  
 
DERECHO DE DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DE LOS DEFENSORES EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL NO IMPLICA PER SE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LOS 
IMPUTADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 
respectivos, sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la falta de acreditación de la 
calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral implica una vulneración 
al derecho de defensa adecuada de los imputados. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta 
de acreditación de la calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral no 
implica por sí sola una vulneración al derecho de defensa adecuada. 
 
Justificación: Los derechos fundamentales, cuyas características definitorias radican en su 
universalidad, indisponibilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, intransigibilidad, su carácter personalísimo, 
así como su eficacia tanto horizontal como vertical, de la misma manera que los demás derechos, 
consisten en expectativas negativas o positivas a las que corresponden obligaciones o prohibiciones. En 
esa tesitura, es posible distinguir entre la expectativa propia que constituye el derecho fundamental, y las 
obligaciones o prohibiciones que existen para darle operatividad y funcionamiento. Esas obligaciones o 
prohibiciones, en ocasiones, constituyen normas jurídicas cuya estructura responde a aquella de una 
regla, y cuya única finalidad es maximizar la probabilidad de observar el cumplimiento irrestricto de los 
derechos fundamentales. Por lo anterior, esta Primera Sala estima correcto aseverar que una violación a 
la regla no incide en la observancia del derecho fundamental. En el caso concreto, el derecho a una 
defensa adecuada en su vertiente de ser asistido por un defensor que sea licenciado en derecho es un 
derecho fundamental y no una regla. Así, la obligación que tienen los Jueces de verificar las credenciales 
de los defensores en la audiencia, en especial dentro de la etapa de juicio, es una regla que busca 
asegurar que el defensor sea licenciado en derecho. En ese orden de ideas, la función de la regla de 
verificación es que el Juez tenga elementos objetivos y ciertos de que el imputado se encuentra asistido 
por un profesional del derecho y salvaguardado el derecho fundamental de defensa adecuada. Sin 
embargo, su inobservancia no implica que se violó el derecho de defensa adecuada del imputado, pues 
existe la posibilidad de que, no obstante la falta de verificación de credenciales, el defensor sí revestía 
dicha cualidad técnica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022508  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 41/2020 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL EL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ OBLIGADO A CORROBORAR LA CALIDAD DE 
LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR AL INICIO DE SU INTERVENCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 
respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo encaminado a 
determinar si los juzgadores de primera instancia, en la audiencia de juicio oral, tienen la obligación de 
verificar la calidad de licenciado en derecho de los defensores y dejar constancia de ello. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que constituye 
una obligación del Juez de Enjuiciamiento corroborar la calidad de licenciado en derecho que debe 
ostentar el defensor del imputado en la audiencia de juicio oral. 
 
Justificación: La audiencia de juicio oral, así como la audiencia inicial, se rigen prácticamente por la 
misma dinámica y principios; de ahí que la actuación del defensor es fundamental para asegurar el 
derecho de defensa adecuada, toda vez que en su desarrollo se generan actos bajo el principio de 
contradicción que pueden repercutir en la esfera jurídica del imputado. Debe decirse también que la 
obligación de los defensores de exhibir su cédula profesional y de los juzgadores de corroborar la calidad 
de licenciado en derecho del defensor, representa una carga mínima para ambos, carga que a su vez 
tiene un resultado de gran envergadura: el respeto al derecho fundamental de ser defendido por licenciado 
en derecho. Así, de un análisis comparativo de la normativa aplicable, género de actuaciones y naturaleza 
jurídica de la audiencia inicial y la audiencia de juicio oral, así como de la importancia que puede tener la 
simple tarea de verificar las credenciales de los defensores, se concluye que las consideraciones 
sustentadas en la contradicción de tesis 405/2017, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deben ser trasladadas a la primera audiencia de juicio oral, o posteriores si durante su desarrollo 
se cambia de defensor. En suma, el Juez de Enjuiciamiento debe corroborar la calidad de licenciado en 
derecho del defensor en la audiencia de juicio oral, lo que se logra con la sola referencia que éste realiza 
al individualizarse, refiriendo su número de cédula profesional y registro, cuestionando al asistente de 
constancias y registros, auxiliar o encargado de sala, según lo denomine la correspondiente legislación 
aplicable a cada caso concreto, sobre si esos datos fueron cotejados con las respectivas identificaciones 
exhibidas momentos previos a la celebración de la audiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022504  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 53/2020 (10a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA POTESTAD DE AUMENTAR LA PENA CORRESPONDIENTE AL 
DELITO MAYOR CON LA DE LOS RESTANTES, ESTÁ CONDICIONADA A LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR 
Y MOTIVAR ESA DECISIÓN (ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el artículo 64, párrafo primero, del 
Código Penal Federal, que prevé la potestad para aumentar las penas en caso de concurso ideal de delitos, 
llegaron a conclusiones distintas, pues mientras uno de ellos resolvió que la mencionada porción normativa 
faculta al juzgador a aumentar las penas, teniendo únicamente la obligación de justificar el monto del 
incremento, los otros sostuvieron que la indicada obligación de motivar abarca a la decisión misma de 
incrementar las sanciones y no sólo la magnitud del aumento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que con motivo de 
la reforma al párrafo primero del artículo 64 del Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016, se eliminó la obligación de la autoridad judicial de incrementar, en caso de 
concurso ideal de delitos, la pena del injusto mayor con la de los restantes, permitiéndosele ahora decidir si la 
aumenta o no; de ahí que el ejercicio de esa potestad está condicionado al cumplimiento del deber de fundar 
y motivar dicha decisión, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, por tanto, es necesario exponer de manera concreta las razones particulares, circunstancias 
especiales o causas inmediatas tomadas en consideración para incrementar o no dicha sanción. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que si se opta por el citado incremento, es necesario establecer 
bajo qué modalidad de las previstas en la ley se hace, en atención a la distinción que hizo el legislador en 
función de la naturaleza de las consecuencias jurídicas correspondientes, pues si aquéllas son similares, ese 
aumento podría ser hasta por la mitad del máximo de la duración de aquéllas, pero si no, existirá la posibilidad 
de imponer algunas, o bien, todas. Por otro lado, también se deberá motivar el quántum del incremento, 
debiéndose partir, respecto de la pena restrictiva de la libertad personal, del principio nulla poena sine 
necessitate, conforme al cual sólo resulta viable la imposición de la prisión por el tiempo estrictamente 
indispensable para cumplir su propósito, más allá de cualquier argumento instrumentalista, pues es innegable 
que el valor de la persona humana impone una limitación fundamental a su duración. Ahora bien, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que cuando la ley otorga a la autoridad un amplio 
campo de apreciación para actuar o no de determinada manera, incluso, facultándola para disponer libremente 
el contenido de su proceder, tiene la insoslayable obligación de fundar y motivar su decisión. En efecto, el 
otorgamiento de facultades discrecionales a las autoridades no está prohibido por la Constitución General, ya 
que en ocasiones su uso puede ser conveniente o necesario para lograr la finalidad que la propia ley les señala; 
sin embargo, su ejercicio debe limitarse de modo que se impida la arbitrariedad en su actuar. Esa limitación 
puede provenir de la propia disposición normativa, la cual puede contener determinados parámetros para 
acotar el ejercicio de la atribución en forma razonable, o bien, de la obligación genérica de fundar y motivar 
todo acto de autoridad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022502  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/29 A (10a.)  
 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN ORDENADO POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA. OPERA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SIN QUE ÉSTA DICTE LA 
RESOLUCIÓN QUE DEFINA LA SITUACIÓN DEL PARTICULAR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
De la interpretación de los artículos 16, fracción X, 17, 57, fracción I, 60, y del 62 al 69 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se concluye que las visitas de verificación ordenadas por la Comisión 
Nacional del Agua, para controlar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por los 
particulares, practicadas de conformidad con ese ordenamiento jurídico, deben concluir con el dictado de 
una resolución en la que se defina la situación del visitado, en términos del artículo 17 de la legislación 
señalada. Por consiguiente, si la autoridad administrativa no emite tal determinación dentro del plazo de 
tres meses más treinta días, debe decretarse la caducidad de dicho procedimiento, de conformidad con 
el artículo 60 referido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022501  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 54/2020 (10a.)  
 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA, PORQUE AFECTA 
INDIRECTAMENTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA 
PROCEDA, Y PORQUE CON DICHA LEGITIMACIÓN SE ASEGURA SU DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. 
 
Hechos: En dos procesos penales en los que se decretó un auto de no vinculación a proceso, las víctimas 
impugnaron dicha determinación mediante el recurso de apelación. Los Tribunales Colegiados 
contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de si el auto de no vinculación a proceso afecta la 
reparación del daño en perjuicio de la víctima u ofendido, y entonces resolvieron de forma diferenciada 
sobre la legitimación de las víctimas para apelar dicho auto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la víctima 
o parte ofendida del delito sí cuentan con legitimación para interponer el recurso de apelación en contra 
del auto de no vinculación a proceso, porque éste afecta de manera indirecta la reparación del daño. El 
auto de no vinculación a proceso tiene como consecuencia que no se continúe con la investigación, en 
su fase complementaria, y que no se lleve a cabo la etapa de juicio, en la que, de ser el caso, se declararía 
la culpabilidad del acusado y, por lo tanto, su correspondiente condena de reparar el daño. 
 
Justificación: El artículo 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales faculta 
expresamente a la víctima o parte ofendida para impugnar aquellas determinaciones que versen sobre la 
reparación del daño causado por el delito, con independencia de que se hayan o no constituido en 
coadyuvantes del Ministerio Público. Esto legitima a la víctima o parte ofendida para apelar el auto de no 
vinculación a proceso, pues tal auto impide el desenvolvimiento de un proceso que entre sus 
culminaciones podría contener la condena a reparar el daño. Con dicha legitimación se asegura el 
derecho de acceso a la justicia de las víctimas o partes ofendidas, pues dadas las consecuencias que 
dicha determinación trae consigo, es de suma importancia que su legalidad sea controlada por el tribunal 
de alzada, para garantizar que la misma sólo se presentará en los casos en los que efectivamente no 
existen elementos para continuar con la investigación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022499  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 52/2020 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDENCIA CONFORME LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO. LA ORDEN DE ESCRITURACIÓN EN REBELDÍA O DESALOJO ANTE EL DESACATO DEL 
EJECUTADO CONSTITUYE UN ACTO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados emitieron sentencias contradictorias en torno a la fundamentación legal 
para sustentar la improcedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la orden de escrituración en 
rebeldía o desalojo del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, porque mientras un órgano 
jurisdiccional fundamentó la improcedencia del juicio de amparo en el párrafo segundo de la fracción IV del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, considerando dicho acto como uno de ejecución de sentencia, el otro fundó 
la improcedencia del amparo en el párrafo primero de la fracción IV de ese mismo precepto, relativo a los actos 
fuera de juicio o después de concluido el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió que la orden de escrituración en 
rebeldía o desalojo del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado refiere a un acto de ejecución de 
sentencia porque está encaminado en lograr precisamente la ejecución de lo fallado en juicio, de ahí que la 
regla de procedencia corresponde a la del párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de 
Amparo y no así al párrafo primero. 
 
Justificación: Lo que se explica así porque los actos judiciales dictados fuera o después de concluido el juicio, 
son aquellos que tienen autonomía propia en tanto no tienen relación alguna con el juicio ni como finalidad 
directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural; por ende, esos actos se sujetan a la regla 
de procedencia del primer párrafo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo. En cambio los actos 
que tienen vinculación directa con la ejecución de lo fallado en juicio corresponden a la etapa de ejecución 
conforme el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo, al estar relacionados 
directamente con el objeto de la ejecución de sentencia, además de ser actos en consecuencia directa y 
necesaria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar, cuya regla de procedencia indica que el 
amparo indirecto procederá sólo en contra del último acto judicial de ejecución, el cual puede ser cualquiera 
de los tres siguientes: el que aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la 
sentencia o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o bien el archivo del 
expediente. Así, bajo la anterior distinción se tiene que la orden de escrituración en rebeldía o de desalojo del 
bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, constituye un acto de ejecución; primeramente, porque es 
consecuencia directa y necesaria de la sentencia judicial y porque al estar dirigido a lograr el cumplimiento de 
lo obtenido en la sentencia principal que constituye cosa juzgada, no goza de autonomía y no puede ser 
impugnado de forma autónoma sino como violación procesal de la fase de ejecución una vez que ésta 
concluya, además porque los derechos y bienes que afecta ya fueron materia del juicio y constituyen cosa 
juzgada por lo que una vez concluida la etapa de remate sólo resta la materialización mediante la ejecución 
misma, por lo que el juez tiene que forzar al cumplimiento ya sea mediante la orden de escrituración en rebeldía 
o la orden de desalojo para lograr la entrega del bien; y considerar que el acto de escrituración en rebeldía y/o 
acto de desalojo ante la contumacia del ejecutado posee autonomía, trastocaría los objetivos del legislador 
democrático de resguardar en todo momento el acceso a la tutela judicial efectiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022498  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/106 C (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO QUE REVOCA 
EL PROVEÍDO DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE DESECHA UNA DEMANDA POR 
CONSIDERAR CARECER DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA, PARA CONOCER DE 
UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
 
De conformidad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias P./J. 17/2015 (10a.) y P./J. 29/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR 
LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." y "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", el juicio de amparo 
indirecto procede contra los actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el 
conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en 
dicho juicio, en términos del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, deben entenderse como 
aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina la competencia, la acepta (competencia por 
declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto 
(competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se produce la afectación personal y 
directa a la esfera de derechos de la parte interesada, de conformidad con el artículo 107, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se han producido todas las 
consecuencias del acto reclamado. En congruencia con lo anterior, al tenor de la interpretación extensiva 
y conforme del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, realizada por el Máximo Tribunal del País, 
debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra del fallo de segundo grado por virtud 
del cual se revoca el auto en el que un Juez de Distrito desecha una demanda promovida en la vía 
ordinaria civil, al estimar que carece de competencia, por razón de la materia, dado que dicha decisión 
judicial se traduce en que el juzgador que previno en el conocimiento del juicio, al haber sido considerado 
competente por el tribunal de apelación, siga conociendo del asunto y lo tramite hasta su total culminación, 
lo cual torna dicha determinación en un fallo que podría traer como resultado que un procedimiento o 
juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al 
que originalmente corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la 
obtención de una sentencia favorable. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 04 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022496  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/91 A (10a.)  
 
ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2012 (10a.)]. 
 
El criterio jurisprudencial de referencia resulta aplicable para el caso del "abogado patrono", autorizado 
en términos del artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en principio, porque 
el análisis de dicha disposición normativa revela que su designación por alguna de las partes opera en 
cualquier etapa procesal, dentro del propio juicio contencioso administrativo, pero no se obtiene que esas 
atribuciones puedan extenderse a la promoción de una diversa instancia, como lo es el juicio de amparo; 
lo anterior, pues no debe perderse de vista que el juicio de amparo se rige por diversos principios, entro 
otros, por los de "instancia de parte agraviada" y de "agravio personal y directo", que se traducen en que 
el titular de la acción de amparo es el único legitimado para impugnar y precisar cuáles actos son los que, 
en su concepto, le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus derechos fundamentales, de ahí que 
la promoción del juicio constitucional constituya un derecho personalísimo de la parte que resiente una 
afectación en su esfera de derechos. Sin que obste que en la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), se 
hubiese analizado la figura jurídica del "autorizado" prevista en el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Lo anterior, porque el estudio comparativo de esa disposición 
del orden federal, con el diverso artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, que regula 
la institución del "abogado patrono", patentiza que ambas normas guardan una estrecha similitud. 
Consecuentemente, con independencia de la denominación que cada legislación asigne al autorizado en 
amplios términos, lo jurídicamente relevante, es lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio en estudio, en el sentido de que la autorización conferida en términos 
de la ley que rige el acto reclamado, debe entenderse otorgada únicamente para actuar en el juicio 
administrativo, y así es como debe concebirse en el juicio contencioso administrativo ordinario. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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